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PRESENTE:

EI SUSCTiiO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

integronte de lo LXIV Legisloturo del congreso del Estodo de Jolisco' y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constitución Político, osícomo los ortículos 135 frocción

l; 139, 
,l40 y 142 de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente

lNlclATlvA DE tEY que reformo el ortículo 20 frocción ll de lo

CONSTTTUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol hogo

lc siguienfe;

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Lo represenloción proporcionol constituye uno de los pilores

fundomentoles del sistemo democrótico mexiccno, yo que busco

gorontizcr que lo plurolidod político de lo sociedod se refleje en los

órgonos de decisión, evitondo que los moyoríos excluyon de monero

obsoluto o los minoríos.

Este meconismo surgiÓ en Europo en el siglo XIX como respuesto o lo

necesidod de dor voz o los fuezos políiicos minoritorios, frenie o los

sistemcs de moyorío que fovorecíon lo concentroción de poder' En

poíses como Bélgico, suizc y Alemonio comenzó o implementorse este

meconismo como un contropeso que gorontizoro que, oun cuondo

un porlido no logroro triunfor en distritos uninominoles, los votos

obtenidos se trodujeron en escoños legislotivos, reflejondo de monero

mós fidedigno lo plurolidod sociol'
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lNlCtAltVA DE LEy que reformÕ el orlículo 20 frocción ll de lo coNsllTUClÓN POLíTICA DEL ESTADo DE JALlsco'

En México, fue incorporodo o nivel federol en lo reformo político-

electorol de lg77,logrondo con ello lo operturo del congreso de lo

unión o lo diversidod ideológico del poís. En Jclisco, su incorporoción

se dio en lo reformo de 198ó, consolidondo el compromiso estotol con

lo plurolidod.

Con lo reformo electorol de 201 4, el legislcdor jolisciense decidió

reducirelumbroldeCICcesoolCongresoporelprincipiode
representociÓn proporcionol, posondo <jel 3.5% al 3% de lo votoción

vólido emitido. Este cjuste reflejÓ lo intención de gorontizor que iodo

fverza políiico con respoldo sociol suficiente tuviero osegurodo un

espocio en el congreso, en pleno sintonío con el diseño federol'

En el coso de Jolisco, lo figuro de lo representociÓn proporcionol se

incorporÓ formolmente o portir de lo reformo electorol de 1986'

cuondo se estobleció en lo constiiución locol que el congreso debío

integrorse tonto por diputociones de moyorío relolivc como por

diputociones de representociÓn proporcionol. Esto decisión mcrcó el

inicio de uno nuevo eiopo de plurolidod político en el esiodo' Años

después, con lo reformo de 1995 ol entonces cÓdigo Electorol' se

perfeccionoron los criterios de csignoción plurinominol' evitondo

disiorsiones que limitoron lo inclusiÓn de minoríos políticos' Finolmenle'

lo reformo de 2014 redujo el umbrol del 3.5% al 3% de lo voioción

vólidc emitido, consolidondo osí lo intención del legislodor jolisciense

de gorontizor que todo fuezo político con respoldo sociol suficienle

pudiero occeder ol congreso, en pleno crmonío con el morco federol'
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El principio fundomentol que inspiro esio institución es cloro: todo

minoríq con respqtdo sociql suficienle merece estor representodq en

los espocios legislotivos. Por ello, se estobleció el umbrol del tres por

nfo on itido como requisito mínimo poro

occeder o uno dipuioción de representoción proporcionol. Este

porcentoje constituye un porÓmetro equilibrodo, pues oseguro que

solo los portidos con opoyo ciudodono reol puedon tener presencio

en el Congreso, pero o lo vez evitc que los fuezos minoritorios queden

sin voz en el debote porlomenlorio.

En consecuencio, el tres por ciento no es un simple nÚmero técnico,

sino lo moteriolizoción de lo ideo democrÓtico de que ninguno

voluntod cludodcnc debe considerorse "inÚtil". Su olconce permite

que los voces de grupos socioles Con respoldo minorilorio secn

escuchodos, enriqueciendo lo deliberoción pÚblico y gorontizondo un

Congreso plurol, representotivo y verdoderomente democrÓtico'

En sumo, lo representoción proporcionol en Jqlisco no es un mero

meconismo electorql, sino el resultqdo de uno evolución normolivo y

democrólico que responde o lo necesidod de gorontizor que lodos los

voces ciudodqnos encuenlren espocio en el Congreso. El umbrol del

tres por ciento cristolizo ese compromiso histórico y jurídico con lo

plurolidcd, por lo que su respeto y oplicoción estricto constituyen un

deber ineludible del legislodor y de los outoridodes electoroles. Bojo

esio premiso, corresponde ohoro onolizor los fundomentos

constitucionoles y legoles que sustenton plenomente esto gorontío'

3



tNtciATtvA DE LEY que relormo el oriículo 20 tracción ll de lo col'lsTlluclÓN POLíTICA DEL ESTADO DE lAllsco

Esle principio esTÓ protegido por el ortículo 116, frocción

Conslilución Federol,r que ol respecto señclo lo siguiente:

Esiodo de Jolisco.
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GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerRRín
DEL CONGRESO

Los legisloiuros de /os Esfodos se integrorón con dipulodos e/ecfos' segÚn /os

principios de moyorío relotivo y de represenfoción proporcionol en /os

Iérminos que seño/en sus leyes. En ningÚn coso, un porfido político podro

contor con un nÚmero de dipufodos por ombos principios gue represenfen

un porcentoje det totot de /o legis/oiuro que excedo en ocho puntos su

porcentoje de voioción emitido. Ësfo bose no se op/icoro olporlido polí'fico

que por sus lriunfos en disfrifos uninominoles obfengo un porcenloie de

curules det totatde /o tegisloluro, superior o /o sumo del porcenlole de su

vofocion emitido rnós e/ ocho por cienfo. Asimismo, en lo integrocion de lo

legistofura, elporcentoie de repre.senfoción de un portido político no podro

ser rnenor ol porcentoje de votoción que hubiere recibido menos ocho

punlos porcenfuo/es.
It

En el coso del Estodo de Jolisco, nuestro morco normotivo reconoce

el umbrol del tres por cienlo de lo voloción vólido emitido como

requisito mínimo paro que los portidos políticos occedon o uno curul

por el principio de representoción proporcionol, tol como lo señolo el

orlículo 20 de lo propio constitución Político del Estqdo de Jolisco:2

,,Artículo 20.- Lo tey que esloblezco el procedimiento oplicoble poro lo

eleccion de los dipufodos y diputodos segÚn et principio de representacion

proporcionot y elsisfemo de osignoción, debero contener por lo menos /os

siguientes boses:

ó, Frocción ll. CÓmoro de D¡puiodos del CÔngreso de lÕ

Diputodos del CÕngreso del
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t. lJn portido potíttco, poro obtener el reg¡stro de sus /isfos de condidotos o

dipufociones de representocion proporcionol, debero ocreditor que

port¡C¡po con condidoluros o diputociones por moyorío relofivo, por lo rnenos

en dos ferceros porfes deltotot de distritos esfofo/es uninominoles;

tl. Al portido potíÍico que obtengo en /os respeciivos elecciones e/ tres por

cienlo de /o votocion volido, se le osign oro uno curul por el principio de

represenlo ción proporc¡onol, independienfemenle de /os trtunfos de moyorío

que hubiese obfenido, de conformidod o los disposiciones federo/es.

Adicionolmente, todo portido potítico que Õ/conce cuondo rnenos c/ tres

punto cinco por ciento de /o vofocion tolol emitido, fendrcs derecho o

porticipor en e/proce dimiento de osignocion de dipufodos se9Ún el principio

de represe ntoción ProPorcionol;

///. A /os porfidos potíficos que cumplon con lo seño/odo en /o froccion I y el

segundo porrof o de lo frocción ttonteriores, independiente y odicionolmenfe

o /os consioncios de moyorío que hubieren obtenido sus cond¡dolos y

condidot¿s, /es podrón ser osignodos dipufocrones por el principio de

represenlo ción proporcionol, de ocuerdo Con su votoción obtenido. Poro tol

efecto, de lo votocion vattdo emitido se resforón los vofos de condidotos y

condidotos independienfes y /os de oque//os porlidos que no hubieren

olconzodo e/ ires punto cinco por ciento de /o vofoción total emitido; en lo

osignocion se seguiró e/ ordcn que fuviesen /os condidaturos cn /o /isfo

conespondienfe. Siempre respetondo el principio de por¡dod' Lo leY

desorroltoro /os procedimienfos y fórmulos poro esios efecfos,'

lV. En ningÚn coso un pofüdo político podro confor Con un nÚmero de

diputoctones por ombos principios gue representen un porcentoie deltotol

de Io Legisloturo que excedo en ocho punfos su porcenloje de votoción

emittdo. Esfo bose no se oplicoro of portido político que por sus fflunfos en

distritos uninominoles obfengo un porcenfole de curules del totol de /o

Legistofuro, superior o /o sumo det porcentoie de su votoción em¡t¡do mós e/
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ocho por cienfo. De iguot formo, en lo infegrocion de lo Legisloturo, el

porcentoje de represe ntocion de un porlido político no podro ser menor ol

porcentoje de votocion que hubiere recibido rnenos ocho punfos

porceniuo/es,'

V. Ningún port¡do potít'ro podró occeder o mós de veintitrés dipufociones

por ombos principios:

V/. Los porfidos potíticos podron posfu/or simultoneomenfe o condidofuros o

diputociones por ombos principios, siempre y cuondo el parfido político que

/os posfu/e no excedo et límile de veinficinco por ciento de condidofuros

simulfóneos, con reloción al totot de diputociones de moyorío que deben

integror e/Congreso delEstodo, Y

W/. Los condidotas y condidolos independientes no tendron derecho o

porf¡c¡por en to osignoción de dipufociones por e/ principio de

represen fo ción pro Porcio nal."

Sin emborgo, lc¡ redocción viqenle del oriículo 20, frocción ll de lo

tuci del olis nto u O

interpreiotivo. si bien reconoce que ol portido que obtengo el 3% se le

osigno uno diputoción por representociÓn proporcional,

inmediotomente lo vinculo o lo disposición que regulo lo porticipociÓn

en lo distribución generol de escoños o portir del 3.5%. Esto

ombigüedod ho permilido que se condicione indebidomente el

derecho direclo e inmediqto que deberío derivor del umbrql del37,

Lo consecuencio próctico es que fuezos políiiccs que cumplen con

el respoldo mínimo de lc ciudodonío expresodo en ese 37o, pueden

verse sujetos a reglos de compensoción, convenios de coolición o

requisiios odicionoles, vulnerondo lo esencio de lo represenlociÓn
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proporcioncl. Esto conlroviene los principios de cerlezo, legolidqd,

plurolismo y equidod que mondoto el crtículo I I ó, frocción ll, de lo

Consiitución Federol.

Lo Supremo corte de Justicio de lc Noción y el Tribunol Electorol del

poder Judicicl de lo Federoción hon reiterodo en jurisprudencio que lo

representoción proporcionol es un meconismo de inclusión polílico,

cuyo fin es om deli nd lico restri

ron tc UE NO ente

ldc I vof

por ello, es indispensoble que nuestrq Constitución locol precise, de

monero expresq e inequívoco, que el umbrol del 3% constiluye un

derecho pleno, oulomótico e independiente o unq diputoción por el

principio de represenloción proporcionol. Solo después de

gorontizodo este primer momento, procede el onólisis de

proporcionolidod motemÓtico o poriir del 3.5% de lo voloción totol

emitido.

Con esto reformc se busco blindor el erecho de los mi os políiicos

o estor representodos en el Congreso de Jolisco, evitcndo distorsiones

interpretclivcs Y csegurondo que ningÚn voto ciudodono que

olconce dicho umbrol seo desechodo o considerodo "inÚtil". Se troto

lo rLe O lo cod

O stn es les

vol

oli U
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conslitución Político de los Estodos unidos Mexiconos:o

GOBIERNO
DE JALISCO En sus ortículos 4l y t1ó, estoblece que los sistemos elecloroles

esiotoles deben gorontizor los le cert
PODER
LEGISLATIVO ic eti ind nct ósd ror I

ntc m nl

olíti ciu

Conslilución Político del Estodo de Jolisco:¡

ro lo
sEcRernRll
DEL CONGRESO lu

a

Tombién reconoce el volor del sufrogio y lo necesidod de que el

Congreso seo un espocio plurol donde tengon voz tonto los moyoríos

como los minoríos. Los orlículos 17,'18 y 20, estoblecen que lo

integroción del congreso del Estodo debe observor tonto moyorío

relotivo como representoción proporcionol.

"Artículo t7.- Et cOngreso del Esfodo se iniegroro con represeniontes

popu/ores eleclos y se renovo ra codo fres oños, conf orme ol procedimiento

que esfob/ezca lo LeY Electorol.

Artícuto tB.- ElCongreso se cornpondro de veinfe diputodos y diputodos

e/ectos por el principio de moyorío relotiva y dieciocho e/ecfos segÚn e/

prtncipio de represe ntocion proporcionol.

Todos los diputodos y diputodos fendrón ios mismos derechos y obligaciones

y podrón orgonizorse en grupos porlomentoriòs'

3 Conslitución Política del i:siodo cie.loiisco Cómorc de Dipulooos del Congreso del Éslodo cle Jolisco- Recuperodo de:

hlips:,1/congreso*eb congresojol'gob mx/bibliÕlecovirluol/legislocion/Conslitucì%C3%B3ni Docunrenlos-PDF

consiiiuci%c3%83 nlcanslilvc7"Ci%Bgî%ioPol%ca%ADilco%2odel%2OEstaao%zQde7"2oJalisco l4 ì024 pdf
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Lo ley esiob/eceró /os procedimienfos pora to conformocion de grupos

porlomentorios y promovero to coordinoción de /os ocüvidodes

porlomentorios.

Codo f órmulo de condidolos o dipufodos de moyorío relotivo se integroro

por un propietario y un suplente detmismo género. Los portidos po/íficos

deberón respefor to paridod de género en e/ registro de condtdofos o

dipuiodos o/ congreso de/ Fsfod o, por ombos principio s, conf orme def ermine

lo ley.

Artícuto 20.- t-a ley que esfob/ezco et procedimiento oplicable poro Io

etección de los diputodos y diputodos segÚn et principio de representocion

proporcionot y etsisfemo de osignocion, debero contener por lo menos los

siguienfes boses:

l. un portido potítico, pora obtener e/ regisf ro de sus /isfos de condidofos o

dipufociones de representoción proporcionol, debero ocredilor que

porticipo con condtdoturos o diputociones porrnoyorío relolivo' por lo rnenos

en dos lerceros porles dettototde disfrifos estofo/es unínominales;

tl. At porlido potítico que obtengo en /os respecfivos e/ecciones e/ tres por

ciento de ta votocion volido, se /e osign oro una curul por el principio de

represenfo cion proporcionol, independienlementc de los friunfos de moyoría

que hub¡ese obtenido, de conformidod a /os disposiciones federoles'

Adicionotmenfe, todo porfido polífico que olconce cuondo rnenos e/ lres

punfo cinco por C¡ento de /o votoción totol emittdo, tendro derecho o

port¡c¡por en el procedimiento de osignoc ion de dipuiodos segÚn el principio

de represe nfoción ProPorc¡onol:

///. A /os port¡dos potíticos que cumplon con lo señolodo en la froccion I y el

segundo porrof o de lo frocción ttonteriores, independienfe y odicionolmente

o /os consfoncios de moyorío que hub¡eren obten¡do sus cond¡dolos y

9
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cond¡doto5, /es pod ran ser osignodos diputociones por el principio de

represenfo cion proporcionol, de ocuerdo con su votoción obtenido' Poro tal

efecto. de to votoción votido emitido se resforón /os volos de condidotos y

condidofo.s independienles y los de oque//os portidos que no hubieren

olconzodo e/ lres punto cinco por ciento de lo voroción totolemitido; en lo

osignoción se seguiró e! orden que tuviesen /os candidoluros en /o /isfo

correspondiente. siempre respefondo et principio de poridod. Lo leY

desorrollaro /os procedimienfos y formulos poro esfos efectos;

lv. En ningtin coso un portido político podro contor con un nÚmero de

diputociones por ombos principios gue representen un porcentoie deltoto!

de lo Legistoturo que excedo en ocho punios su porcenf oie de votoción

emitido. Eslo bose no se opticoró of portido político que por sus friunfos en

disfrifos uninominoles obfeng o un porcentoie de curules det tofot de to

Legislofuro, superior o /o sumo del porcenfole de su votoción emifido mos el

ocho por ciento. De iguot formo, en /o infegrocion de lo L-egisloturo, el

porcenfoje de represe ntoción de un poftido político no podró ser menor ol

porcentoje de votoción que hubiere recibido rnenos ocho punfos

porcenf uoles;

V. Ningún portido potílico podra occeder a mos de veinfitrés dipufociones

por ombos princiPios;

V/. Los porlidos potíticos podron postulor simullóneomenfe o condidofuros o

diputociones por ombos principios, siempre y cuondo el portido político que

/os posiu/e no excedo el tímite de veinficinco por cienlo de condidofuros

simu/tóneos, con reloción of totol de dipulociones de moyorío que deben

integror elCongreso delEstodo, Y

Vtl. Los condidotos y condidofos independlenfes no tendron derecho o

porlicipor en to osignoción de dipufociones por e/ principio de

represen fo ció n Pro Porcio nol -"
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Jqlisco:

Reconoce que quien obtengo el3%de votcción vÓlido tiene derecho

o Uno curul, pero ol vinculorse Con otros frocciones; eSe derecho

puede diluirse o interpretorse de formo distinto, debiendo estor

perfectomente delimilodo, yo que dispone el ortículo l9 lo siguiente:

"Artículo 19.

l. Los criferios gue se observo ron paro to opticoción de to f órmulo electorol'

entoosignocióndediputacionesporelprincipioderepresentoción
proporcionol, son;

t. At porlido potítico que obtengo en los respecfivos elecciones el lres por

ciento de lo votoción vótido, osignoro uno curul por el principio de

represenfo cion proporcionol, índependienfemenle de /os triunf os de moyorío

que hubiese obtenido;

Il. tJno vez. reoliz.odo Io distribución señolodo en el porrofo csnterior' lendra

derecho o porticipar en lo osignocion de dipufodos e/eclos segÚn elprincipio

de represe ntoción proporciono!todo oquelportido político que:

o) Atconce por Io rnenos e/ tres punto cinco por ciento de /o vofoción tolol

emítido Poro eso eleccion;

b/Registreformutosdecondidofurosodipufocionesporelprincipiode
moyorío relolivo en cuondornenos cotorce disfrifos e/ecforoles uninominoles;

c/ conserv e, of dío de /o eleccion, el registro de ol menos colorce formulos

de moYorío relotivo;

11
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d) Regisfre lo /isfo de dieciocho condidofuras o dipuioclones de

re pre se nt o ci o n Pro P orcio n ol;

eJ Conserv e of día de /o e/ecc ión, el registro de por /o menos. dos ferceros

porfes de to /isfo de condidoturos o dipufociones de representoción

proporcionol; Y

f) Los requisitos o gue se refieren los incisos b) y c) no oplicoron o /os porlidos

políticos en lo individuot, cuando porlicipen en e/ proceso elecforol de

monero cooligodo.

til. AI partido potítico que lengo el porcenfoje mós o/fo de lo votoción

efecfivo, se /e osignorón diputociones por el principio de representocion

proporciono/ hosfo olconzar el nÚmero totot de diputociones que resulfe

equivolente ol porcentoie de su voloción oblenido' adicionondole cinco

puntos porcenfuotes; y (to frocción reso/fodo se reformó medionte Decreto

27923/LXtt/20 pubticado en el periódico oficialEslodo de Jolisco el primero

de Jutio det2020, y f ue declorodo invatido en fercerresolufivo de lo senfencio

derivoda de ta Accion de lnconslifucionotidod t65/2020 y sus ocurnu/odos

tó612020y234/2020pronunciodoporetPlenode/oSupremoCortede

Juslicio de lo Noció n, surftendo efeclos o portir det dío 30 de Sepliembre de/

2020).

tv. En e/ coso de que /os condidolos o condidofos posfu/odos por uno

coolicion obtengon triunfos en /os disfritos uninominoles en que compiten,

independienfemente de /o estoblecido en elconvenio y elorigen porfidorio

de los condidoturos,lo curulse contobilizoro, poro efecfos de lo osignocion

totol de diputociones por ombos principios que conesponden a cado portido

según su votocion, of porlido potítico porticiponte en Io coolición que mós

voios oportó poro lo elección de dicho dipufoción de moyorío, con el

objetivo de no generor efeclos cje distorsión en to representocion

proporcionol de codo Portido.
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INTERPRETACIóN CONSTITUCIONAL DEL g% COMO ASIGNACIóN

AUTOMÁTICA DE DIPUTACIóN DE REPRESENTACIóN PROPoRCIoNAL'

El umbrol del tres por ciento de lq votoción vólidq emilidq debe

entenderse Como un derecho direclo. inmediqto v pleno o obtener

uno diputoción por el principio de represenloción proporcionol' Este

consiituye el primer momento procesol dentro de lo fórmulo de

csignociÓn y, en consecuencio, debe operor de monero qulomóticq

e irrestriclo, sin necesidod de cÓlculos posteriores ni verificoción de

supuestos odicionoles como el cociente noturol, el resio mqyor o los

límites de sub y sobrerrepresentoción'

Lo lógico constitucionol de esto disposición rodico en que olconzor el

tres por ciento represento uno gorontío mínimo de representqtividqd'

suficienle por sí mismo porCI oseguror que lo voluntod de un sector

ciudodono se veo reflejodo en lo integrociÓn del congreso' De ohí

que tonto el orlículo20 de lo Constilución locol, como el qrtículo l9

del Código Eleclorol del Eslodo de Jolisco, reconozcon expresomente

dicho umbrol como requisito outónomo poro occeder o uno curul de

representoción ProPorcionol.

Así, debe quedor estoblecido que con el solo hecho de olconzor el

lres por cienio de lo voioción vólido, un portido político obtiene el

derecho constitucioncl o uno diputoción de representoción

proporcionol, con independencio de los dipulociones de moyorío

relolivo que hubiese olconzqdo. Este derecho, ol ser primorio y

oulónomo, no puede estor sujeto o volorociones posteriores de

sobrerrepresentoción o subrepresentoción'

13
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El propio ortículo 20 de lo constitución locol confirmo eslo disposición

ol señolor que:

,,il. Al portido potítico gue obfengo en los respecfivos elecciones el tres por

ciento de /o votoción vótido, se /e osign oro una curul por el principio de

represenfo ción proporcionol,independienfemente de /os lriunf os de moYorío

que hubiese obfenido, de conformidod o los disposiciones federoles'"

Asítombién, el ortículo l9 del código Electorol del Estodo de Jqlisco lo

reofirmo lo disposición ol señolor:

,,Al portido potítico que obtengo en /os respeciivos elecciones e/ tres por

ciento de lo voloción vótido, se /e osign oro uno curul por el principio de

represenio ción proporcional,independienfemenfe de /os friunfos de moyorío

que hubiese obtenido".

De lo onterior se desprende que lo osignoción de uno diputociÓn por

olconzor el tres por cienio constituye un pr¡mer elemenlo de lo fórmulo

electorol, independienle del segundo supuesto, el 3.5% de lo votoción

totol emitido, que síimplico lo oplicoción del coc¡ente nolurol, el resto

moyor y los reglos de proporcionolidod motemótico'

En esle sentido, lo doctrino Y lo jurisprudencio elecforol han

estoblecido que inl to e SI tic NC

qromoticol: el primer momento de osignoción (lo díputoción

outomótico derivodc del tres por ciento) es distinto y outónomo de los

posos posteriores de distribución. confundir o condicionor este

derecho iniciol o reglos de sobre o subrepresentoción dislorsiono el

t4
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diseño constitucionol y desnoturolizo lo finolidod de lo representoción

proporcionol

por ello, el tres por cienio debe entenderse como un umbrol

primigenio de qcceso porlomenlorio, uno outéntico "puerto de

entrodo" o lo representoción en el congreso, que debe respelorse sin

excepciones ni condicionomienlos. solo uno vez cumplido este primer

poso, puede octivorse el procedimiento subsiguiente poro distribuir los

diputociones cdicionoles conforme ol 3.5% de lo votoción lotol

emitidoyolosreglosdeproporcionolidodmolemótico.

con esto interpretociÓn constiTucionol se gorcntizo que el derecho ol

tres por ciento opere pleno y efeclivomente, sin riesgo de ser diluido

por convenios de coolición, reglos de compensoción o exigencios

odministrotivos. Ello oseguro cerlezo jurídico, inclusión democrólico y

respeto irreslricto ol principio de pturolismo político' fortoleciendo lo

legiiimidod y represenlotividod del congreso del Eslodo de Jolisco'

RAZoNAMIENTosPARADEIIMITARELDERECHoAL3%.

El reconocimiento de uno diputoción por representoción proporcionol

ol olconzor el lres por cienlo de lo votoción vólido emitidq conslituye

un derecho inmediqto, pleno e irreslricfo, que no odmite

condicionomientos posteriores. Su noturolezo es directo y cutomótico'

por lo que no puede quedor supeditodo o convenios de coolición'

reglos de compensoción ni o requisitos cdminislrotivos odicionoles'
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Esie diseño normotivo responde o lo intención expreso del legislodor

jolisciense, cuondo medionte lo reformo electorol de 2014 se redujo el

umbrol del 3.5% al3%. Con dicho modificoción se buscó ormonizor lo

legisloción locol con lo federol y gorontizor que todo portido político

con respoldo sociol suficiente tuviero osegurodo, ol menos, uno curul

en el congreso. En otros polobros, el propósito fue omplior lo inclusión

democrólico Y no restringirlo.

De esio formo, el tres por ciento debe enlenderse Como un plso

mínimo irreductible que obre lo puerto ol congreso o los portidos

minoritorios, reconociendo lo necesidod de que los voces de los

minorÍos políticcs formen porte de lo deliberoción porlomentorio'

Negor o condicionor este derecho implicorío uno exclusión

injustificodo, controrio o lc finolidod de lo representoción

proporcionol.

Lo Supremo Corte de Jusiicio de lo Noción ho sosfeniclo que los boses

generoles de lo representoción proporcionol consislen en gorontizor

que los votos obtenidos por los portidos políticos se troduzcon en

escoños, evitondo que lo plurolidod político seo onulodo por moyoríos

ortificicles. En el mismo sentido, el Tribunol Eleclorcl del Poder Judiciol

de lo FederociÓn ho precisodo que los umbroles constiluyen crilerios

de inclusión, NUNCC meconls mos de lusión encubi rlo.

por ello, resulto indispensoble preciscr que el primer momento de

osignoción, lo diputcción osegurodo con el tres por cienlo, es

independiente y previo o cuolquier onÓlisis posterior de sobre o

subrepresentoción. solo en un segundo momento, cuondo se oplico

16



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

tNtctA.flvA DE LEy que retormo el ortículo 20 frocción ll de lo coNsflTuclÓN POLillcA DEL ESTADo DE JALlsco'

el umbrol del 3.5% de lo votoción totol emitido, resulto vÓlido utilizor los

fórmulos de proporcionolidod motemÓtico y los topes estoblecidos en

lo Constitución.

Con esto delimitociÓn se blindo el derecho de los minoríos polílicos o

contor con, ol menos, uno voz en el Congreso' evilondo

inferprelociones restrictivos que desvirtÚon el espíritu de lo reformo

eleclorol de 2014 y que olenton conlro los principios de cerfezo'

plurolidod y legolidod que deben regir todo sislemo democrÓtico'

En opoyo o esio inlerpretoción, resulto ilustrotivo recordor que tcnto lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción como el Tribunol Electorol del

poder Judicicl de lc Federación hon reitercdo en diversos crilerios que

lo represenloción proporcionol eS, onte lodo, Un meconismo de

inclusión polílico, diseñodo poro reflejor de monero mós fiel lo

plurolidod sociol en los órgonos legislotivos'

Registro digìtol: 195152

lnsioncio: Supreño Corle de .Juilicio de lo Noción

Noveno Ëpoco

Moierìo{51: Consliiucioñol

lesis P./J. ó9l98

Éuenie: 5eñonorio Judìciol de lo Fcderoción y 50 GoceTo

f¡po: lesis de JurìsPrudencio

MATERIA ELECTORAL. BASES GENERALES DEL PRINCIPIO DE REPRESENTACION

PRoPORCIONAL. Lo obundoncio de crilerios doclrinorios osí como de

modelos poro desorrollor el principio de representoción proporcionol' ponen

de monifiesto lo dificultod poro definir de monero preciso lo formo en que los

Legisloturos Locoles deben desorrollorlo en sus leyes electoroles;sin emborgo'

eso dificultod se ollono sise otiende o lo finolidod esencioldel plurolismo que

se persigue y o los disposiciones con los que el propio Poder Revisor de lo

constitución Político de los Estodos unidos Mexiconos ho desorrollodo dicho

principìo, poro SU oplicoción en los elecciones federolcs. [-os boses gen.øo-les

n d
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de diputodos, derivodos del indicodo precepto consfitucionol' son los

siguientes: f'rimero. Condicionomiento del registro de lo lisTo de condido'fos

plurinominolesoqueelportidoporticipeconcondidolosodiputodospor

moyorío relotivo en el nÚmero de distrifos uninominoles que lo ley señole'

Sequndo. Estoblecimienlo de un mínimo porcentoje de lo votoción estolol

poro lo osignoción de dipulodos. Tercero. Asignoción de diputodos

independiente y odicionolmente o los consloncios de moyorío relotivo que

hubiesen obtenido los condidotos del porlido de qcuerdo con su vofoción'

cuorto. Precisión del orden dc osignoción de los condidotos que oporezcon

en ros rislos correspondientes. eui_01o. Er tope móximo de diputodos por

ombosprincipiosquepuedeolconzorunporlidodebeseriguololnúmero

dedislriToselecloroles.Sexlo.EstoblecimientodeUnlímiteolo
sobrerrepresenÌoción. sépiimo. Estoblecimiento de los reglos poro lo

osignoción de dìputodos conforme o los resultodos de lo votoción'

Acción de iñconsiitucionolidod ó/gS Porlido de lo Revolución Ðeñocrólico 23 de seplieñbre de l998 Once voios Ponenle: Olgo Morío Sónchez

Cordero. Secrelorio: Osmor Armondo Cruz Ouiroz

El Tribuôol pleno, en su iesión privodo celebrodo eÌ veiniinueve de oclubre en cußo. oprobó, con el número ó9l ì998, lo iesis iurisprudenciol que oñtecede

México. Distrilo Federol, o veinlinueve de octubre de mil novecienlos novenlo y ocho

*"a*.r.n.""- oe fecho 23 de moyo de 2002, etfñbunot pleno dêcloró improcedenle lo coñlrodicción de tesis 2/2OOO-PL en que porticipó el presenie

MATER¡A, ELECTORAT. EL ARTíCULO 229, FRACCIóN II, DEt CóDIGO DE

INSÏITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORATES DEL ESTADO DE QUINTANA

ROO, QUE PREVÉ LA ASIGNAcIóN DE UN DIPUTADO AL PARTIDo POLÍTICo QUE

CUENTE, CUANDO MENOS, CON UN PORCENTAJE MíNIMO DE LA VOTACIóN

EsTATAL EMtïlDA, NO CONTRAVIENE EL PRlNclPlO DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. De conformidod con esto disposición, o todos los portidos

polílicos que hoyon obtenido por lo menos e:2.5% del toiol de lo votoción

estotol emitido, se les osionorÓ uno diputoción por el princiBio de

represenloción proporcionol. En primer lugor, esto disposición es ocorde con

lo bose generolderivodo delortículo 54, frocción ll, de lo constitución PolíÌico

delosEstodosUnidosMexiconos,queimponecomorequisiioporolo

osignoción de dipuiodos por dicho principio. lo obtenciÓn de un porcenToje

mínimo de lo votoción estolol poro lo osignociÓn de diputodos' En segundo

lugor, onolizodos codo uno de los tres frocciones dcloriículo 22-9 del código

de lnstituciones y Procedimìenios Electoroles del [stodo' no de monero

porîiculorizodoeindepcndicntementeunosdeoirossinoodminiculodos
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enlre Sí, que en sU conjunto reglomenton lo osignoción de dipuiodos por

dicho principio, permite oprecior que no se limilo lo osignoción de dipulodos

porelprincipioderepresentociónproporcionololhechoúnicodelenerun

porcentoje mínimo de lo votoción en lérminos de su frocción ll' sino que

introduce olros métodos porolelos poro llevor o cobo osignocìones por este

princìpio, lo que denolo que, en su conlexTo normolivo, lo frocción ll, como

reglo específico de un sistemo generol, Únicomente oborco un concepto

concreioporologrorlorepresenlociónproporcionolyqueesprecisomente

el permitir que los portidos minoritorios que olconzon cierlo porcentoje de

representoiividod puedon tener occeso o los diputociones' de tolformo que'

osí, inmerso elnumerolen ese conlexto normotivo, prevé un supuesto o trovés

del cuol se llego o ponderor tombién el plurolismo como volor del sislemo

político, ol morgen de los demÓs meconismos esioblecidos con el mismo fin'

pero sustentodos en boses distintos'

Accìóñ de inconsliiucionol¡dod ó/gS Portido de lo Revolución Democróìico- 23 de sepiiembre de 1998' Once voios Ponenie: Olgo Morío sóñchez

Côrdero secretodo: O5ñor Armondo Cruz Quiro¿

Erfribunorpreño.ensusêsiónpnvodocelebrodoe¡veiñiinuevedeocìubreencu6o 
oprobó,coñelnÚmero7I/l998 1dlesisjurìsprudenciqlquêonlecede-

México. Ðisìrito Federol. o veinlinueve dê oclubre de mil novecienlos novenlo y ocho

ESTÁNDARES I NTERNACIONALES.

En el ómbito internocionol, el ortículo 23 de lo Convención Americonq

sobre Derechos Humonos y el ortículo 25 del Pocto lnternocionol de

Derechos Civiles y Políticos reconocen el derecho de todo persono o

porticipor en los osuntos pÚbl¡cos, directomente o por medio de

representontes libremenle elegidos'

Lo ConvenciÓn Americono sobre Derechos Humonos, o lo letro dice

"Arfículo 23. Derechos Po/íficos

r. Iodos ros ciudodono.s deben gozor de /os sigurenres derechos y

oportunidodes:
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o/ De porticipor en lo dirección de los osunfos pÚbticos, directomente o por

medio de representonfes libremente elegidos;

b) De votory ser elegidos en elecciones periódicos outénticos' reolizodos por

sufrogio universol e iguoly por voto secrelo que goronfice lo libre expresión

de lo vo/unfod de los electores, Y

c)Defenerocceso,encondicionesgenerolesdeiguotdod'olosfunciones

públicos de su Poís.

2.Loteypuedereglomentoretejercictode/osderechosyoportunidodeso

gueserefiereelincisoonterior,exclusivomenleporrozonesdeedod'

nocionolidod, residen cia, idiomo' instrucción, copocidod civil o mentol, o

condeno, por iuezcompefente, en proceso penol'"4

por su porte, el Pocto lnternocionol de Derechos civiles y Políticos' o lo

letro dice

" Artículo 25

Iodos /os ciudod onos gozoron, sin ninguno de to disfinciones mencionodos

en el ortícuto 2, y sin resfricciones indebídos, de los siguienfes derechos y

oporfunidodes:

o)PorticiporentodireccióndelososuntospÚbticos,directomenteopor

medio de represenfontes libremente elegidos;

b) votor y ser elegidos en elecciones periódicos, outénficas' reolizodos por

sufrogio universol e iguoty por voto secreto que gorontice lo libre expresión

de lo voluntod de los elecfores;

c)Tenerocceso,encondicionesgenero/esdeiguotdod'olosfunciones
púbticos de su Poís-"s

Artículo 23. Recuperodo de:

htlps://www.Õhchr.orgles/insiruments-
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Asimismo, lo corte lnterqmericono de Derechos Humonos¿ ho

esloblecido en cosos porodigmóticos como Yatama vs. Nicoroguo Y

Cosfoñedo Gutmon vs. México, que los Estodos deben qorontizor
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qru mrn os.

J URISPRUDENCIA NACIONAL.

En el ómbito interno, lo supremq corle de Juslicio de lo Noción' ol

resolver lo Acción de lnconstitucionolidod ló5/2020 y ocumulodos'7

involidó porciones normotivos del CÓdigo Electorol de Jolisco que

dìstorsionobon lo osignoción de diputociones plurinominoles' El criterio

fue cloro: los reglos de proporcionolidod no pueden ser diseñodos

poro excluir ni poro generor sobrerrepresentoción indebido' sino poro

oseguror que lo inlegroción del congreso refleje de monero fidedigno

lo voioción ciudodcno.

A su vez, el Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lq Federocion

(TEPJF) ho sostenido en mÚltiples precedentes que los umbroles de

voloción mínimo son crilerios de inclusión y no deben convertirse en

meconismos de exclusiÓn encubierto. Negor diputociones o poriidos

que legítimomente olconzo n el3%de lo votoción vólido emitido' bojo

orgumenlos derivodos de convenios de cooliciÓn o inferprelociones

restrictivos, coniroviene lo lógico de lo representoción proporcionol'

n

¿ Corte lntelomericono de Derechos l-¡unlonos ONU Sìtio Web: hitps://www corleidh or'crl

7 Supremo corte de tusrict'" Je iã iocion. ¡.ci¿n åã"'i"1"^ril*iáÀoliåod ìó5/:0æ v ocumulodos Recuperodo de:

niiptii***z'*l^ gob.mx/juridicÕ/e îqoses/3I2Q2O/1I 13-272712'51I g-firmodo pdf
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DOCTRINA Y DERECHO COMPARADO.

Lo doctrino especiolizodo en sistemcs electoroles coincide en que los

umbroles de representoción proporcionol tienen un propósito limitodo'

evitor lo frogmentoción excesivo del órgono legislotivo' sin concelor lo

voz de fuezos políticos que cuenton con respoldo sociol reol'

,'El umbrolmínimo de votocion no debe converfirse en un fecho de exc/usión'

síno en un goronte de inclusión'"8

En poíses como Espoño (3% en circunscripción nccionol), Alemqnio

(5% onivel federol) o Costo Ricq (3% nocioncl), los umbroles son reglos

mínimos y obsoluios, sin que se condicione su oplicoción o lo

existencio de cooliciones u oiros foctores odminislrotivos'

REALIDAD LOCAL Y CONTEXTO SOCIAL.

En los Últimos procesos electoroles en Jolisco se hon documentodo

cosos donde portidos que obtuvieron mÓs del 3% de lo votcción vólido

emiiido no occedieron o uno curul plurinominol debido o lo opliccción

restrictivo de reglos de coolición y compensoción' Este escenorio ho

generodo críticos en medios de comunicoción, pronunciomienios de

ocodémicos y molestor sociol, pues lo ciudodonío percibe que su vofo

Se troduce en Un "voio inÚtil" o desperdiciodo' debilitondo lo

confionzo en los instituciones electoroles'

ARGUMENTOS DEMOCRÁTICOS.

B (Mourice Duverger, Los porl¡dos políficos' 197ó)
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El presente proyecto busco refozar el principio de que ningún voto

vólido debe quedor sin representoción, siempre que se olconce el

umbrol estoblecido por lo ley. Gorontizor ol menos uno diputoción

proporcionol o los portidos con el3% de lo voioción vÓlido emitido:

Aseguroloinclusióndeminoríospolíticoseneldebote
legislotivo.

Eviio lo sobrerrepresentoción de moyoríos ortificioles'

Fomento el plurolismo político como volor esenciol de lo

democrocio jolisciense.

Refuerzololegitimidodyconfionzodelociudodoníoenlos
procesos electoroles.

En conclusiÓn, esto reformo no solo es congruente con nuestro

constiluciÓn federol, sino lombién con los compromisos

internocionoles osumidos por el Eslodo mexicono' su oproboción

permitirÓqueelCongresodeJoliscoseoUnespociodeoutentico

plurolidod, donde los voces minoritorios tengon gorontizodo su lugor y

los votos ciudodonos encuenlren couce efectivo en lo integroción

porlomentorio, osegurondo que el 3% de voloción vólidq emitidq

otorgue uno dipuloción qutomólico e inmedioto, forloleciendo los

principiosdemocrÓticosdeplurclidod,certezoylegclidodquedeben

regir lo integroción del Congreso del Estodo'

CONSTITUCI PO TICA DEL ESTADO DE JALISCO

a

a

a

DICE DEBE DECIR
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Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonteo son los siguientes:

l. Repercusiones socioles. Lc reformc ol ortículo 20 de lo constifuciÓn

político del Eslodo de Jolisco generorÓ un fortolecimiento de lo

confionzo ciudodono en los procesos electoroles, ol estoblecer de

ll. Al porlido polílico que oblengo

en los respectivos elecciones el lres

por ciento de lo voloción vólido, se

le osignorÓ uno curul por el principio

de represenfoción ProPorcionol'

independientemente de los triunfos

de moyorío que hubiese obtenido'

de conformidod o los disposiciones

federoles.

ArTículo 20.' (...)

t(...)

lll (...) o lo Vll (...)

ll. Al portido político que obtengo en

los respectivos elecciones ol menos

el lres Por cienlo de lo votoción

vólido emitido, se le osignorÓ de

monero outomótico e inmedioto uno

diputoción Por el PrinciPio de

representoción ProPorcionol'

independientemente de los lriunfos

de moYorío obienido, de

conformidod o los disPosiciones

federoles. Este derecho seró

irrestricto, no estoró sujeto o

convenios de coolición, reglos de

compensoción ni requisitos

odicionoles, y constituiró el primer

momento de lq fórmulo de

osignoción.

t.../

t.(...)

lll (...) o lo vll (...)

Artículo 20.- (...)
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monero cloro que todo portido político que olconce ol menos el tres

por ciento de lo votoción vólido emitido obtendró uno diputoción de

representoción proporcionol. Con ello se elimino lc percepción de que

el voto emitido o fovor de portidos minoriforios es "inÚtil", incentivondo

lo poriicipoción electorol y consolidondo lo legitimidod democrótico

de los instituciones.

Asimismo, se gorontizo lo inclusión de fuerzos políticos Con respoldo

ciudcdono reol, lo que enriquece el debote porlomentorio y oseguro

que ogendos socioles, terriiorioles o sectorioles encuentren un couce

instiiucionol dentro del Congreso. Si bien es posible que se incremente

lo plurolidod legisloiivo y, con ello, lo frogmentoción porlomentorio,

este efecto se encuentro mitigodo por los meconismos internos de

gobernobilidod del Congreso, como lo Junto de Coordinoción

Político, los ocuerdos pcrlomentor¡os y lo prócticc del diÓlogo político.

ll. Repercusiones Jurídicqs. Desde el punïo de visto jurídico, lo reformo

doto de certezo y seguridod lonto o lo ciudodonío como o los portidos

políticos, ol precisor que lo osignoción de unCI diputoción de

representoción proporcionolse otorgo de monero directo e inmedioto

ol olconzor el umbrol del tres por ciento. Esio eliminc lcs

ombigüedodes interpretotivos vinculodos o convenios de coolición.

reglos de compensoción o exigencios odministrotivos odicionoles.

Lo medido se encuentro plenomenie crmonizodo con los principios

constitucionoles federoles estoblecidos en los ortículos 4l y 1 1ó de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, ol gorontizcr

legolidod, imporciolidod, objetividod Y proporcionolidod en los
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procesos electoroles locoles. Asimismo, es congruente con los

estóndores internocionoles de derechos políticos, como los

conienidos en lo Convención Americono sobre Derechos Humonos y

en el Pocto lnternocionol de Derechos civiles y Políticos, odemós de

olinecrse con lo jurisprudencio noc¡onol que ho involidodo

disposiciones que distorsionon lo proporcionolidoc1 en lo iniegrcción

de órgonos legislolivos.

En este senlido, lo reformo contribuirÓ o lo disminución de liiigios

postelectoroles, ol estcblecer reglos cloros poro lo csignoción de

curules y porÓmetros normoiivos firmes que dorÓn cerlezo ol lnsiituto

Electorol y de Porticipoción Ciudodono de Jolisco en lo oplicoción de

lo fórmulo de representociÓn proporcionol'

lll. Repercusiones Económicqs. En el Ómbito econórnico, lo reformo

impoctorÓ positivomente en lo eficiencio de lo competencic polílico'

Lo certezc en lcs reglos reduciró los costos de tronsocciÓn poro

portidos Y condidotos, ol disminuir lo necesidod de liligios Y de

estrotegios jurídicos complejos poro oseguror su porticipcción en lo

representoción proporcionol. Ello permitiró que los recursos portidistos

se concentren en lo formuloción Y difusión de propuestos

progromóticos, fortoleciendo el debote electorol'

El umbrol del tres por ciento, cl montenerse como filtro rocionol de

occeso, previene lo hiperfrogmentoción porlomenlorio, pero

gorcntizo ol mismo tiempo lo represenioción mínimo, lo que genera

incentivos odecuodos poro el fortolecimienio de proyeclos políticos

con visiÓn de lorgo plozo. En iérminos generoles, no se prevén
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impoctos significotivos en lo economío estotol ni en el sector privodo'

pues lo implementoción de lo medidc se reolizorÓ con lo

infroestructuro institucionol yo existente'

lV. Repercusiones Presupuestorios. En molerio presUpuestorio' lo

reformo no generorÓ incremenïo en el gcsto pÚblico, yo que no

modificc lc inlegrociÓn numérico del Congreso del Estodo' que

seguiró compuesto por veinte dipuiociones de moyorío relotivo y

dieciocho de representoción proporcionol. En consecuencio' el

copítulo de servicios personoles no sufriró voriociÓn.

poro el lnstituto Electorol y de Porticipoción ciudodono, Únicomente

serón necesorios ojustes normotivos y técnicos en los procedimientos

de osigncción de diputociones, lo cuol podrÓ solventorse medionte

reprogromociones internos y copociloción focolizodo de su personol'

sin requerir ompliociones extroordincrios ol presupueslo.

En conclusión, lo reformo resulto jurídicomente vioble, ol olineorse con

los principios constitucionoles de certezo, proporcionolidod Y

legclidod, odemÓs de ser congruente con estÓndores iniernocionoles

de derechos políticos. En el ómbiio sociol, fortolece lo confionzo

ciudodono y goroniizo lo inclusión de los minoríos políticos en lo

deliberoción democrÓiico. En lo económico, promueve unc

competencio político mÓs eficiente, y en lo presupuesiol'io no implico

corgos odicionales ol erorio, dodo que lo eslructuro del Congreso y

del lnslilulo Elecïorol sc montiene lntoclo'
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por lo onteriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48,

y 154de lo Ley orgÓnico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, el

suscrito Dipuiodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

|N¡CIATIVA DE tEY que reformo el ortículo 20 frocción ll de lo

CONSTITUCIóN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se reformo et qrlículo 20 frocción ll de lo

CONSTTTUCTóN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo

siguiente monero:

Artículo 20. (...)

r.(

ll. Al porlido político que obtengo en los respectivos elecciones ol

menos el tres por ciento de lo votoción vÓlido emitido, se le osignorÓ

de monero oulomótico e inmediotq uno diputoción por el principio de

representcciÓn proporcionol, independientemente de los triunfos de

moyorío obtenido, de conformidod o los disposiciones federoles. Este

derecho seró irreslriclo, no estoró sujeto o convenios de coolición'

reglos de compensoción, ni requisilos odicionqles, y constiluiró el

primer momenlo de lo fórmulo de osignoción'

lll (...) o lo Vll (...)
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. poro los efeclos del ortículo I l7 de lo Constitución Polílico

del Estodo de Jolisco, remílose copio del expedienle respeclivo o los

125 Ayuntcmientos de lo Entidod poro su discusión y oproboción en

su coso.

TERCERO. Uno vez publicodo lo reformo o esto ConstituciÓn' el

Congreso del Estodo tendrÓ que hocer los odecuociones legoles

correspondientes o los leyes secundorios que correspondon pcro el

debido cumplimiento de esle decreto.

CUARTO. El lnstituto Electorol y de PorticipociÓn Ciudodcno del Eslodo

de Jolisco deberÓ reolizor los odecuociones normctivos y

reglomentorios necesorios poro lo correcto oplicoción del presenle

Decreto.
ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

'2026. Jolisco, Cuno de ldentidod Noc¡onol y el Mundiol que nos Une"

Guodolojoro. Jolisco, o oño dos mil veintiséis.

DIP. JOSÉ GUADA ENROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTEDEtGRUPoPARLAMENTARIoDEtPARTIDoVERDEEcotoGISTA

or mÉxtco EN EL coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco'
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